
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Catorce de enero de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0021
RADICADO N° 2020-00114-00

El oficio de levantamiento de medidas cautelares (remanentes), al cual hace

referencia el apoderado de la parte actora en su escrito visible en el anexo 28

del expediente digital, será emitido por secretaría y remitido directamente por

este Despacho al Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencia

de Medellín, con copia a los correos indicados por el memorialista.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 01
fijado en la página web de la Rama Judicial el 19 DE ENERO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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